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VIGIL ADA MINIHDICACTÓN 

Señores: 

Fecha: 27 de febrero de 2024 

AVISO DE PRIVACIDAD: En cumplimiento con lo establecido en la Ley 1581 de 2012 sobre Protección 
de Datos Personales y su Decreto Reglamentario 1377 de 2013 la Universidad de Santander UDES, 
informa que garantiza la protección plena del derecho de Habeas Data a estudiantes, empleados, 
proveedores, usuarios y grupos de interés. Todos los datos suministrados por los usuarios voluntaria y 
libremente se encuentran incorporados en nuestras bases de datos y ienen por finalidad ser usados y 
tratados por la Universidad de Santander para el correcto y natural ejercicio de sus actividades de 
formación, administrativas, financieras, ofrecimiento de nuevos servicios, asi como de envio de boletines 
informativos fisicos y electrónicos. Se recuerda a los uSuarios que podrán ejercitar los derechos a 
conocer, actualizar, rectificar y suprimir los datos personales que se encuentran en nuestros archivoS, en 
cualquier momento y sin ningún costo, previa acreditación de su identidad. Para lo anterior pueden 
contactarse personalmente o mediante comunicaci ón escrita a la siguiente dirección, Calle 70 No 55 -210 
Lagos del Cacique Oficina de Gestión Documental en Bucaramanga o en cualquiera de nuestros campus 
en Cúcuta o Valledupar, a través del número telefónico 7-651 65 00 extensión 1653, a través del corre0 
electrónico habeasdata@udes.edu.co o realizando el registro de PQRS en nuestro sitio web 
www.udes.edu.Co <http://www.udes.edu.co/>, Para conocer más sobre nuestra Politica de Tratamiento 
de datos personales y sobre nuestro aviso de privacidad consulte nuestro sitio web www .udes.edu.co <http://www.udes.edu.co/> | "Consiento y autorizo de manera expresa e inequivoca que mis,datos, 
personales sean tratados conforme a lo previsto en el presente documento." 

CENTRO DE CONCILIACIÓN 

BUCARAMANGA 

Resolución 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397 

CALLE 54 NO.35A-08 

Asunto: Solicitud de Conciliación 

Estudiante que entrevista: 

Convocante(s): 

Convocado(s): 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

OLGA LICETH FONSECA ESPAÑOL 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC-FT.-002- UDES 

VICTOR ALFONSO PARADA VERA 

SOFIA JULIANA ALVARADO FRAIJA 

Fecha de impresión: 26/1/2024 

Cod. Registro Solicitud de Conciliación: 

Versión: 14 

NO: 

879 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
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VIGLADA MINHDI ACON 

vo.OI2 lcelh Fonseca Espaiol 

extrajudicial en derecho. 

Resolución 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397 

La anterior petición la presento con base en los siguientes: 

1095 832266:,identificado(a) como aparecer al pie de mi firma, obrando en nombre propio, 
comedidamente le solicito, se sirva señalar fecha y hora para celebrar audiencia de conciliación 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC-FT-002-UDES 

HECHOS 

EL MENOR. 

5 5. 

mayor de edad, domiciliado(a) en 

1 1. LA SEÑORA LICETH FOSECA MANIFIESTA QUE SOSTUVO UNA RELACIÓN 

SENTIMENTAL CON EL SEÑOR VICTOR ALFONSO PARADA VERA, EN LA CUAL 

2 2. DURANTE SU RELAcIÓN NACIÓ EL MENOR ISAAC YARETH PARADA FONSECA 
IDENTIFICADO CON REGISTRO CIVIL NÚMERO 1234340568. 

Versión 14 

3 3. LA SENORA LICETH FOSECA, COMENTA QUE DECIDIERON TERMINAR SU 

RELACIÓN SENTIMENTAL EL DÍA 23 DE AGOSTO DEL AÑO 2023, Y QUE A PARTIR DE 
ESA FECHA EL SENOR VICTOR ALFONSO PARADA VERA, NO RESPONDE POR LOS 

GASTOS DEL MENOR. 

4 4. LA SEÑORA LICETH FOSECA MANIFIESTA QUE SE VE EN LA OBLIGACIÓN DE 
SOLICITAR CUOTA DE ALIMENTOS EN FAVOR DE SU MENOR HIJO A PARTIR QUE SE 
FINALIZÓ EL CONTRATO LABORAL QUE SOSTENÍA ANTERIORMENTE POR Lo QUE NO 
PUEDE CUMPLIR ELLA SOLA CON LA TOTALIDAD DE LOS GASTOS DEVENGADOS POR 

Fecha de impresión: 26/1/2024 

CABE RESALTAR QUE EL MENOR ISAAC YARETH PARADA FONSECA, POSEE 
cON UNA SITUACIÓN ESPECIAL Y DELICADA DE SALUD, QUE ACARREA MÚLTIPLES 

GASTOS QUE NO SON POSIBLES CUBRIR EN SU ToTALIDAD POR ELLA SOLA, YA QUE 
EL SEÑOR VICTOR ALFONSO PARADA VERA, LO TIENE EN EL RÉGIMEN 

CONTRIBUTIVO DE SALUD A sU CARGO LO QUE IMPIDE QUE PUEDA SER TRATADO 
EN LA CIUDAD DE VALLEDUPAR. 

6 6. LA SENORA LICETH FONSECA, MENCIONA QUE EL SEÑOR VICTOR ALFONSO 
PARADA VERA, NO TIENE UNA RELACIÓN AMENA CON EL MENOR, POR LO QUE ELLA 
QUISIERA CONTROLAR EL TEMA CONCERNIENTE A LAS VISITAS. 

VIGILAD0 Ministerio de Justicia y del Derecho 

CONVIVIERON SENTIMENTAL MENTE DURANTE 7 AÑOS. 
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VIGL ADA MINI DUCACION 

MUNICIPIO: VALLEDUPAR 

Resolución 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397 

UDES 

FECHA EN LA QUE OCURRIERON LOS HECHOS 

1 FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS. 

2 

MES: 

3 

4 

enero 

2 FIJACIÓN DE REGIMEN DE VISITAS CONTROLADAS. 

Fecha de impresión: 26/1/2024 

LUGAR DE LOS HECHOS 

PRETENSIONES 

3 FIJACIÓN DE CUSTODIA Y CUIDADO EXCLUSIVO DE LA MADRE. 

DEPARTAMENTO: 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

sOLICITUD DE CONCILIACIÓN 

4 CUOTA DE NOVECIENTOS SETENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (970.000) . 

CUANTÍA 

CEC-FT-002-UDES 

Monto 

$ Indeterminado 

$ 970.000 

$ Indeterminado 

$ Indeterminado 

AÑO: 2024 

CESAR 

PROPUESTAS O FÓRMULAS DE ARREGLO 

Versión. 14 

QUE EL SEÑOR VICTOR ALFONSO PARADA VERA, SE COMPROMETA A CANCELAR DE 
MANERA MENSUAL LA OBLIGACIÓN SOBRE EL MENOR HIJO. 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
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VIGILADA MIN!HDUCA(TæN 

ANEXOS 

ANEXOS 2 

RECIBO PUBLICO. 

CONVOCANTE: 

Resolución 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397 

Nombre: 

Cedula: 

Las notificaciones se realizarán en las siguientes direcciones: 

Correo: 

Dirección: 

Teléfono: 

cONVOCADO: 
Nombre: 

Cedula: 

Correo: 

Dirección: 

Teléfono: 

1095832265 

OLGA LICETH FONSECA ESPAÑOL 

ANEXOS 

licethfonseca@gmail.com 

3147694920 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC-FT-002-UDES 

NOTIFICACIONES 

1121741167 

CALLE 2 NUMERO 40A-42, URBANIZACIÓN EL REFUGIO 

VICTOR ALFONSO PARADA VERA 

3017030958 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

Fecha de impresión: 26/1/2024 

victoralfonsoparadavera08@gmail.com 

Ciudad: VALLEDUPAR 

CARRERA 24B NUMERO 17A35, BARRIO EL PARAISO 
Ciudad: FONSECA 

Versión: 14 

VIGILADO Ministerio de ,Justicia y del Derecho 
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NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 

LUGAR DE EXP: 

NOMBRESs Y APELLIDOS: 

ESTADO CIVIL: 

FECHA DE NACIMIENTO: 

PERSONA CON DISCAPACIDAD: 

Resolución 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397 

RELACIÓN DEL USUARIO CON 
LA UNIMERSIDAD: 
ESCOLARIDAD: 

EDAD: 

ESTRATO SOCIOECONOMICO: 

OcUPACION: 

DIRECCIÓN DE RESIDENCIA: 

CELULAR: 

PRIMER TELÉFON0: 

SEGUNDO TELÉFONO: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

GRUPO ÉTNICO: 

Fecha de impresión: 26/1/2024 

CC 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

SANTANDER/FLORIDABLANCA 

sOLTEROIA 

pÍA: 7 

OLGA LICETH FONSECA ESPAÑOL 

JNO 

1095832265 

MENTAL: 

PARTICULAR 

TECNICO 

MOVILIDADIFÍSICA: NO 

1. BAJO-BAJO 

DESEMPLEADO 

27 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC-FT-002-UDES 

NO 

AÑOS 

3147694920 

NO 

NO APLICA 

MES: 1 

CALLE 2 NUMERO 40A-42, URBANIZACIÓN EL REFUGIO 

licethfonseca@gmail.com 

NO 

AÑO: 1997 

|SENSORIAL: NO 

MULTIPLE: NO 

Versión: 14 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
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VIGIL AD\ MINIDUCATON 

ESCALADA DEL CONFLICTO: 

INTERVENCIÓN DIRECTA DE 

DETALLES DE LA 
INTERVENCIÓN: 
FECHA DE LA INTERVENCIÓN: 

RESULTADO: 

|1 

PRESENCIAL 

Resolución 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397 

TercerO 

Fecha de impresión: 26/1/2024 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

sOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC-FT-002-UDES 

X 

MANEJO PREVIO DEL CONFLICTO 

SOLICITUD 
VIRTUAL 

INTERVENCIÓN DE TERCEROS 

Documento firmado 

Versión: 14 

Fecha de 

intervención 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
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VIGIL ADA MINHDUC ACKÚN 

Atentamente, 

FIRMA 

cOMPRQMISO, ENTREGA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR PARTE DEL CONVOCANTE. Yo. 
mayor de edad, domiciliadola) en 

identificado(a) como 

iseth Fonseca 

FIRMA 

CÉDULA: 

Resolución 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397 

1.095 832.26S 
aparece al pie de mi firma, obrando como convocante(s) en la presente solicitud e conciliación, me 
comprometo a realizar la entrega de los siguiente documentos a los convocados(s): Victo farada 
CEC-FT-003-UDES CITACIÓN DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN en el caso que, no se logre notificar 

mediante los medios electronicos y fisicos prestado gratuitamente por el centro conciliación 
de la UNIVERSIDAD DE SANTANDER UDES de la audiencia de conciliación. 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

CÉDULA: 109s232265. 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC-FT-002-UDES 

Fecha de impresión: 26/1/2024 

FIRMA 

CÉDULA: 

Versión: 14 

FIRMA 

CÉDULA: 

NOTA: Sr. Usuario, en el evento de que se realice requerimiento de documentos y los mismos no fuesen 
presentados dentro de los 5 dias siquientes, se entenderå que ha perdió el interés y en consecuencia se 
tomará como no presentada la solicitud. 

Si la solicitud no es aceptada dada la competencia, se le expedirå una Constancia de Asunto No 
Conciliatble a dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 

VIGILAD0 Ministerio de Justicia y del Derecho 



Datos del Usuario y/o Suscriptor 
Tiutar de Pago 
SRA MARIN REYES MAYORI 

Usuario o suscriptor 

afinia 

SRA MARIN REYES MAYORI 

Estrato/Clasifcacón 
Resid, Estrato 2 E.Caribe 

Resunen tactoración es 
Periodo facturado 

Enargia 

Grupo epD 

Energia 

$118.460 

137 139 

N' d0 decumeetos 
vORcidos 

33 

123 

Aseo 

$41.690 

C afinia 

Para mayor intormación consuta www.añnia.com.oo 

Consumo de los últimos6 meses (kWh) 

125 

Promedio Consumo Diarlo (kWhl: 4.30 

Otras Entidades 

137 

Totil ocenlo 

Drecdón de suminlstro 
CL240A-42 APTO 01 

URB EL AEFUOIO 
VALLEDUPAR 

$ 176.780 

Direcoón de Envio 
CL 2 40A -42 APIO 01 
URR EL REFVOtO 
VALLEOUPAR 
VALLEOUPAR 

$ 16.630 

129 

Perled 

Somos la energíaque te 
dcompaña en todo momento 
e ilumina tu camino pard que 
hagas posible tUS SUeños. 

209 

10/11/2023 -11/12/2023 

$O 

Con Afinia la buena energía va contigo 
en esta Navidady año nuevo, 

NIC (Relerescis 4e Pagel, 

4151770P8161074180201765178712702501390010000176780196120231219 

S 176.780 

NIC: 

Total n pagat mes 

Javier Lastra Fuscaldo 

Total donnmerto por pagar 

7651787 

Susponsion a partir de 
No Facturas vencijas 

Satdo anteror 

Focha emision 
Doc1nento eqgtealente No 

ID do Cobros 

ID de Cobre T65176712-25 / Tilular: SRA MARN REYES HAYORI 

SUSpens 

7651787 

$ 176.780 
$176.780 

El no pago opotuno de a fctura, dara ug a la 
1uspensión del erca crcocede e recursO dn 

rir de la fecho indada on 

reponic on ante la ompresa y en sbsidio de 
apeacibn ante la 8SPD. dentro o de 
aulentes ol recibo 
pndecer una afectar Sus 

e 

19/12/202 

20/122023 

11/12/2023 
31102312030904 

7651787127 - 25 

S0 

ebsdss gUn punda 
darmentales con 0csion de la 

debera acreditnto antes de la focha do 

Fecha do pago 
oportuno 

Earnt no calucar alas sabe el codgo da arsas 

19/12/2023 

Total paa 
ines 

$ 176.780 

(415)77099981690480201765178712025013900l000017678019612023 

OR9500 -T08 

Powered by cs CamScanner 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACIÓN PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANÍA 

NUMEHO 

PARADA VERA 

APELLIDOS 

1.120.741.167 

VICTOR ALFONSO 

tOMàRE s 

INDICE DERECHO 

FECHA DE NACIMIENTO 27-MAR-1986 

FONSECA 
(LA GUAJIRA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.71 0+ 

A-4800700-01058304-M-1120741167-20190125 

ESTATURA 
30-JUN-2006 FONSECA 

FECHA Y LUGAA DE EXPEDICIÓN 

GS. AH 
M 

SEXO 

AEGI^TAADORNACIONAL 
JUAN CARLos GALNOo vACHA 

0064347188A 1 
OEL ESTADO 

50499484A 

Powered by cs CamScanner 



NUIP 

REPUBLICA DE COLOMBA 
onGANZACION ELECTONAL 

REOISTRADURIA MAcIONAL DELEOTADO CIvIL 

1.234.340.568 

PARADA FONSECA ISAAC YARETH. 

2 0 1 T 
eCa NaOento ies eanl 

COLOMBIA SANTANDER BUCARAMANGA 
Fecha oe InscipCHOn (Mes en letas) 

A 2 O 2 1 

FONSECA ESPANOL OLGA LICETH 

JU L 
ug do nNmcnto ParsDoparaTontoMscpo Coregmnnto oo inpocck) 

(Itn de Sehcutgnit 

A B R 

PARADA VERA VICTOR ALFONSO 

CEDULA DE CIUDADANTA 1.095.832265 

poce pare mtas 

Docuonto de 0entcaotn (Cise y mYO 

Docurnento de ldentcKon(CLhe y ero) 
CEDULA DE CIUDADANIA Ii8 741GT 

FONSECA ESPAROL OLGA LICETH. 

O 9 0056992686 

2 0 21 A 

4 MASCULINO 

cERTIICADO DE REOISTRO cIL DE MACIMIENTO 

CEDULA DE CIUDADANIA o S35cacon (Case y Nmrol 

t iTANDER FLORIDADLANCA. 

A B R 

n trs) 

Irkavd 

COLOMBIA. 

COOMBIA 

1087820 
Arset 

Pay trgo 

MONICA YOLANDA REY BLANCO. 

Poered by Cs CamScanner 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACIÓN PERSONAL 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 

1.095.832.265 
FONSECA ESPAÑOL 

NUMERO 

APELLIO0S 

OLGA LICETH 

NOMBRES 

INDICE DERE CHO 

Fona 
FIRMA 

FECHA DE NACIMIENTO 07-FEB-1997 
BUCARAMANGA 
(SANTANDER) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.54 O+ 
G.S. RH 

23-FEB-2015 FLORIDABLANCA 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIÓN 

ESTATURA 

A-2708250-01263912-F-1095832265-202111 06 

F 
SEXO 

REGISTRAdOR NACiONAL 
ALEXANDER VEGA ROCHA 

0076182611A 1 8502620557 

Powered by CS CamScanner 
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